
  
Guayaquil, 30 de julio del 2019 ( 

Señor Ingeniero 
JUAN CARLOS SAAB SALEM 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 
-“INMOSOL, INDUSTRIAL E INMOBILIARIA DEL SOL S.A.”, celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE 

De dicha compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. De conformidad con el estatuto 
social constante en la escritura pública de constitución de la compañía, autorizada por la 
por la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 
30 de diciembre de 1982, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 
de Agosto de 1983, le corresponde a usted, entre otras atribuciones, ejercer de forma 

individual la representación legal de la compañía, en lo judicial y extrajudicial y 
ejecutar todos los actos relacionados con el giro de la misma. 

Muy atentamente, 

Daniel Alberto Saab Chedraui 
PRESIDENTE- Secretario de la/Junta 

    

  

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “INMOSOL, INDUSTRIAL E 
INMOBILIARIA DEL SOL/S.A.” Guayaquil, julio 30 del 2019. 
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REGSTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL ¡ DETODOS 

sw” 

NUMERO DE REPERTORIO:36.971 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:22 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente de la Compañía INMOSOL 
INDUSTRIAL E INMOBILIARIA DEL SOL S.A., a favor de JUAN 

CARLOS SAAB SALEM de fojas 19.558 a 19.561, Libro Sujetos 
Mercantiles número 2.610. 

ORDEN. 36971 

e 
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Guayaquil, 14 de agosto de 2019 

REVISADO POR? 

f       La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva re 
declarante cuando esta o este provee toda la információn, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
  
 


